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Considerando que ha dado cumplimiento a los requis itos establecidos para efectuar Investigación y colecta cienllfica
de fiora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Art iculo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII,XXXIX de
la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal; ArtIculo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII , XXI, :XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diar io ' OfiCial de la
Federación el 26 de noviembre de 20 12; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General.del. Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artlculos 9°, Fracción XII, 97 Y98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; ArtIculo 85, Articulo 88, fracciones .1 y '11 , Articulo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126"SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta clentlñca de material
biológico de especies de fiora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territor io nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059 -SEMARNAT-2010, protección amb iental-especies nativas de México de flora y fauna sllvestres
categorlas de riesgo y especificaciones para su Inclusión, exclusión o,cambio-lista de especies en riesgo; la 'Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cientrfica por 'proyecto para desarrollar las siguientes
actividades inherentes al proyecto de Investigación denominado "Colección Nacional,de Moluscos"; .

, ' . Colecta de hasta veinte (20) ejemplares por especie por localidad de colecta de Moluscos encontrados en
sustrato terrestre, '

Las actividades se llevarán a cabo a Nivel Nacional . La presente autorización tendrá una vigencIa de un (01) año a
partir de la emisión de la misma. ' "•

". . '

La presente se expide ,con el aval del Instituto de Blologla de la Universidad Nacional Autónoma de México, debIendo
sujetarse obligatoriamente la titular y los colaboradores a las siguientes condicIones: "

1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las auto ridades competentes en
la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, asl como con las disposiciones establecidas en la Ley General
del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y
demás disposiciones legales aplicables. ' '
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2.- En toq,o momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sdbre las poblaciones
de la flora o' fauna silvestres y sus hábítats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto.

3.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obllgatcriarnente por escrito y utilizando cualquier
medio su,programa de trabajo a la Delegación Federal de la Secretaria de Medio,Ambiente y Recursos Naturales en .
los estados de Aguascalientes 01 (449) 910 1107, Baja California 01 (686) 904 4205, Baja California Sur 01 (612)
123 9305, Oampeche 01 (981) 811 9511, Coahulla 01 (844) 411 8421, Colima 01 (312) 316 0507, Chiapas 01 (961)
6175012; Chihuahua 01 (614) 442 1516, Duranqo 01 (618) 8270211, Guanajuato 01 (477) 788 3713, Guérrero 01
(744) 434 1000, Hidalgo 01 (771) 717 9416, Jalisco 01 (33) 3668 5306, Estado de México 01 (722) 276 7835,
Michoacán 01 (433) 322 6020, Morelos 01 (777) 329 9714, Nayarlt 01 (311) 215 4902, Nuevo León 01, (81) 8369
8913, Oaxaca 01 (951) 512 9606, Puebla 01 (222) 229 9506, Querétaro 01 (442) 238 3410, Quintana Roo 01 (983)
835 0234, San Luis Potosi 01 (444) 834 0635, Slnaloa 01 (667) 759 2713, Sonora 01 (662) 259 2708, Tabasco 01
(993) 310,1428 , Tamaullpas 01 (834) 318 5254, Tlaxcala 01 (246) 4650324, Veracruz 01 (228) 841 6521, Yucatán
01 (999),,942 1307 Y Zacatecas 01 (492) 923 9908, enviando copia del mismo a la Dirección -General de Vida
suvestre.. De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, enviando un
reporte detallado por escrito.

4.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los' fines especificas del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, los
ejemplares colectados serán depositados en la Colección Nacional de Moluscos del Instituto de Biologla de la
Universidad Nacional Autónoma de México, y la titular de la autorización asume la responsabilidad de remitir a
esta Dirección ' General, copia de la(s) constancia(s) del(los) depósitos(s) debidamente flrmado(s),
especificando la ,cant idad del material depositado. '

.'
5.- Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley Ge.neral de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre; el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silvestre,: en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dlas de concluida la vigencia de la presente, un informe que .
describa detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las
potenciales alternativas de soluci ón y -en su oportunidad-, la(s) publicaclón(es) y sobre tiros producto de la
investigación. •

6.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aquí autorizado, asl como realizar actividades en áreas naturales protegidas de
México, sean.Estatales o Federales, sin previaautorización.

7.- De acuerdo al Articulo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente al Capitulo IV,
ArtIculo 97 de la ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento de los especlmenes
colectados para fines comerciales, nI de utilización en biotecnologla.

La presente autorizaclónes personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. AsI mismo y tomando en consideración lo establecido en el Articulo 87 de la
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el. consentimiento previo, expresó e
informado'de,los legitimas propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. •

Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en laA Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)V a,esta DIrección General, en el informe de actividades antes mencionado.
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El ,Incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la Instauración de un procedimiento
ailmlnlstratlvo ante la autoridad competente , para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.

DE CONFORMIDAD 'CON ~A~Tréu~9 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT
FIRMA EL PRESENTE, EÑ'SUPLE NCI4"POR AUSENC IA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE,

LA DIRECTORA DE APB6y~e ~~l~tiiq'~E LA VIDA SILVESTRE•
.-..,...,.....-,:;;,•.....".. ~,..\; ,~ ~ " ~)
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e.e.e- C. Joel GonzAlez Moreno,- Dlred or General de Inspeccl6nde Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA. e-mall;
vida sllv9stre@profepa.gob.mx, ImeJla@profepa.gob.mx ' '.
C. , Sorglo Augusto L6pez Ramlrez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Aguascalientes.- e-mail:
delegado@aguaseallentes.semarnat.gob.mx
C, Alfonso Orel Blancafort Camarena.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el' Estado de Baja California.· e-malt
delegado@bc.semarnat.gob.mx _
,C. José Carlos Cola Osuna.- Deregado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California ' Sur.. e-mail:
delegado@bc s .se mamat.gob.mx; Iose ca rlos .cota@bcs .semarnat.gob,mx
C. Enrique Pére. GÓmez.· Delegado Faderal de ' Ia SEMARNAT en el Estado de Campeche.· e-malt
deleg ado@campBche.semarnalgob,mx .
C. Amado Rlos Valdez.· Delegado Federal de ·Ia , SEMARNAT en el Estado de ' Chiapa.... e-mail:
delegado@chlapas.s emarnalgob.mx
C. Brenda Rlos Prleto.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.; e-mail:
delegado@chlhuahua.somarnalgob,mx
C. Raúl Fernando Tamez Robledo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila.· e-mañ;
delegado@coahulla.semarnat,gob,mx
C. Angélica ,Patricia Rulz Montero. - Delegada Federal de la SEMARNAT .en el ESlado ·de .Colima.- e-mail:
delegado@collma.sema rnaLgob.mx
C. RIcardo Edmundo Karam Von Bertrab.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango.• e-mall:
delogado@dursnto.semarnatgob.mx
C, Israel Cabrera Barron.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato:. e-malk
delegado@guanalyato.semamat.gob.mx
C. Vlctor Manuel ChAvez Alvarado.- Delegado Federai de la SEMARNAT en el Estado de México.- e-maU:
delegado@om.semarnat.gob,mx
C. Martfn Vargas Prieto.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero.- e-mail:
dalegado@querraro ,s amarnalgob,mx
C. Federico Vera Copea .' Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Hidalgo.·. e-mej:
delegado@hldalgo,semarnat.gob,mx
C. Sergio Hernández Gonzlilez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco.. e-mall:
delegad o@lallsc o,semarnat. gob.mx
C. Mauro Ramón Ballestaros Flgueroa.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Michoa~n.. e-mail:
dBlegado@mlch oacan.semama t.gob.mx .'
C. Júllo Castlllón Guillermo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Morelos:· e-mail:
lullo.ca s tlllon@morelos ,semamat.gob,mx
y.Roborto Rodrlguez Medrano., Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayant.. e-rnañ:
delegado@nayarlt.semarna t.gob.mx; robe rto ,medrano@semarnat.gob,mx
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C,.Guillermo Cueve Sede.- Delegeda Federal de la SEMARNAT enel Esledode NuevoLe6n.- e-mall: delegado@nl.semarneLgob.mx
C. Tomás .Vlctor González Llescas.- Delegado Federal de le SEMARNAT en el ESlado de Oaxace.- e-mail:
delegado@oaxaca.semarnat.gob.mx
C; Danlela Mlgoya Mastrella.- Delegada Federel de la SEMARNAT en el Esledo . de Pueble:. e-mail:
delegado@puebla.semamat.gob.mx
C. Osear Moreno Alanls.- Delegado Federel dela SEMARNAT en el EstadoQLierétaro.· e-mail:
delegado@gueretaro.semarnat.gob.mx
C;.José Luis Funes lzagulrre.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estedo de Quintana RDO.- ..meil:
delegado@gr.semarnat.gob.mx
C. Libia llzzelte Santa Ana Cestro.- Delegada Federel do la SEMARNAT en el Estado de San Luis PotosI.
délegado@slp.semarnat.gob.mx
C: Jorge Abol L6pez Sánchez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sinaloa.-_e.mail:
delegado@slnaloa,semarnat.gob.mx
C. Jorge Andrés .Sullo Orozco.- Oelegedo Federal de la SEMARNAT en el Esledo de Sonore.- . e-
rnall; delegado@sonora.semarnat.gob.mx
C.:luls Alberto ' l6pez Carbajal.. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tabasco.- · e-meil:
delegado@tabasco.semarnat ,gob.mx
C•.Jesús González Maclas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaullpas.. e-mail:
dolegado@tamaullpas.semarnat.gob.mx
C: Ramiro ' Vlvanco . Chedraul.- Delegado ' Federal de le SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala.- e-rnaj:
delegado@Uaxcala.semarnat.gob.mx
C. José Antonio González Azuare.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz.- e-malí;
delegado@veracruz.semarnat.gob.mx
C: Jorge Carlos Berlln Montero.- Delegedo Federal de la SEMARNAT en el ESlado de Yucatán.- e-mail:
delegsdo@yucatan.semarnat.gob.mx
C. Julio César Nava de la Rlva.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Zacetecas." e-rnalf:
d9'egado~acat9cas.semamat.gob.mx
C.: Miguel Angel Espinosa LUna... CoordInador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para lli Protección Ambiental.· e-man.
coordlnación.sgDa@semarnalgob.mx . .
e.. F" nando Sánchez Camacho.- Departamento de AnálisIs para ~I Aprovechamiento de Otras Especies. e-mail;

a 9 al cb.mx

I Icance (09IK4·1118104/16. 09/01-1119/04/16) _
r{}¡C(!I¡;.~_'IO~ c:oscar/coleeta clentlfica/permiso especlal_Edna Naranjo (molusco. terrestres) SUNIVS (04-05 -16)

"Por uso eficiente del papel, las coplas de conocimientode estoasunto son remItidas vla electr~nlcall.

'En suplenciapor ausencia definitiva da' DirectorGanaralda Vida Silvestrey de conformidad con lo dispuesto an los ArtlcJ,os2 fracciónXXIV. 32Y
84 del ReglamentoInterior de la SEMARNA T, publ/cado an el DiarioOficial de la Federación 0/26 da novlambrede 2012. suscribele Directorade

Aprovechamiento de la Vida Silvestre. previa designación hachamadlanl. DI/ciD No. SGPAIDGVSi04133116 de fecha 29 de abril d. 2016".. .




